
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de  Presupuesto y Hacienda ha considerado el  Proyecto de

Ley Nº 44423 CD – FP-PS del diputado Bermúdez, por el cual se establece

el Juicio por Jurados, en cumplimiento de los artículos 5º, 118, 122, 123 y

126 de  la  Constitución  Nacional  y  artículos  4º  y  44  de la  Ley 12734;  y,

habiendo tomado conocimiento del mismo y debido a su temática específica,

esta Comisión aconseja su pase a la Comisión de Asuntos Constitucionales y

Legislación General, para su consideración previa. 

SALA DE LA COMISIÓN, 26 de Agosto de 2021.

FIRMANTES: PALO OLIVER, GRANATA, SENN, SOLA, ULIELDIN, AIMAR,

OLIVERA, DONNET Y BASTIA.
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